
Outlook

RV: SUBSANACIÓN.

Desde Interno Memoriales Tutela Civil 04 <internomemorialestutelacivil04@cortesuprema.gov.co>
Fecha Lun 09/12/2024 12:45
Para Despacho 004 Ternera <despacho004ternera@cortesuprema.gov.co>

1 archivo adjunto (970 KB)

DOCUMENTOS ANA VICTORIA.pdf;

INFORME A DESPACHO

Asunto: TUTELA PRIMERA INSTANCIA

Radicado:  11001020300020240538000

Magistrado Ponente:  DR. FRANCISCO TERNERA BARRIOS

Accionante:  ANDRES FELIPE LEON AMADO Y OTROS

Accionado:  SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA y OTROS

Archivos:  1 pdf

En la fecha ingresa el expediente a despacho informando que: se no�ficó el auto de 29 de noviembre
que inadmi�ó el trámite, mediante comunicación enviada el mismo día. En el consecu�vo No. 5 obra
correo electrónico allegado por DIEGO FERNANDO OCHOA TORRES con el cual se pronuncia sobre el
requerimiento realizado.

Daira Gu�érrez Jiménez

 
Secretaría Sala de Casación Civil, Agraria y Rural

Corte Suprema de Justicia

(571) 562 20 00 ext. 1101

Calle 12 # 7-65 Oficina 102 Bogotá



De: No�ficaciones Tutelas Civil <no�ficacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co>

Enviado: lunes, 2 de diciembre de 2024 16:34

Para: Interno Memoriales Tutela Civil 04 <internomemorialestutelacivil04@cortesuprema.gov.co>

Asunto: RV: SUBSANACIÓN.

De: OchoaTorres Abogados <auxiliar1ochoatorresabogados@gmail.com>

Enviado: lunes, 2 de diciembre de 2024 4:31 p. m.

Para: No�ficaciones Tutelas Civil <no�ficacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co>

Asunto: SUBSANACIÓN.

 

No suele recibir correo electrónico de auxiliar1ochoatorresabogados@gmail.com.
Por qué es esto importante

DOCTOR
FRANCISCO TERNERA BARRIOS
MAGISTRADO CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA CIVIL.

ASUNTO: SUBSANACIÓN. 
RADICADO No. 11001-02-03-000-2024-05380-00

DIEGO FERNANDO OCHOA TORRES, debidamente identificado con la cédula de ciudadanía No
74.080.090 de Sogamoso y Tarjeta Profesional 180.692 del Consejo Superior  de la  Judicatura,
apoderado de ANA VICTORIA AMADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 46.363.863,
JOSÉ ANGEL LEON GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.533.205, DANIEL
RICARDO LEON AMADO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  1.057.593.420  y  ANDRES
FELIPE LEON AMADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.057.587.823, por medio del
presente escrito me permito remitir en archivo adjunto subsanación de lo alusivo al auto de fecha
29 de noviembre de 2024 emitido por su honorable despacho.  

Agradezco de antemano la atención prestada.

Atentamente,

DIEGO FERNANDO OCHOA TORRES
C.C No 74.080.090 de Sogamoso
T.P. 180.692 del C, S de La Judicatura
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